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CIRCULAR No. 090  DE  05 Noviembre 2013 

 
 
DE: SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

PARA: RECTORES, SUPERVISORES Y DIRECTORES DE NUCLEO DE LAS  

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MAGDALENA  

ASUNTO: CAPACITACION “LOS TIEMPOS EN LA INSTITUCION EDUCATIVA,  

DECRETO 1850 DE 2002 Y DIRECTIVAS MINISTERIALES 02 DE 2012 Y 16 DE 

2013” 

FECHA: VIERNES 8 DE NOVIEMBRE DE 2013 

LUGAR: COOEDUMAG RODADERO (Calle 21a Cra. 2A Esquina, Avenida Tamacá) 

HORA: 7:00 a.m. a 5:30 p.m. 

 
 
Cordial Saludo: 
 
La Secretaría de Educación Departamental, con el apoyo del Ministerio de 
Educación Nacional, invita a todos los Rectores, Supervisores y Directores de 
Núcleo de las Instituciones Educativas del Departamento del Magdalena, a una 
capacitación denominada “Los tiempos en la Institución Educativa, a propósito de 
una mirada integral del Decreto 1850 de 2002 y directivas Ministeriales 02 de 2012 
y 16 de 2013”, la cual será liderada por el Dr. Carlos Hipólito García – Asesor del 
Ministerio. 
 
Dicha capacitación tiene como objetivo orientar a los directivos docentes acerca 
de los tiempos que se deben manejar al interior de las Instituciones Educativas. 
 
La asistencia es de carácter obligatoria, se requiere su puntual asistencia y 
completa permanencia en la capacitación. La Secretaría de Educación no asumirá 
costos de transporte ni alimentación. 
 
Firmado en original 
ANTONIO JOSE MATERA RAMOS 
Secretario de Educación 
Departamento del Magdalena 
 
Elaboró: Francia Medina – Bienestar Social 
Aprobó: Rosalia Llanes – Talento Humano 

http://www.sedmagdalena.gov.co/

